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L. coostituchSn d. dicho Fondo lef'ldrá por ftnelidad organizar almpartir Jos curIOs '1

ensel\anl!il8 C:'Y8 programación lO e,time preciA de acuerdo con lal neC:l:,I"id<i&:, de

10rmecldn q>Je" tllquieran por Jtlt empre~ y trabajadore. del Sector.

Le Qetti6n del Indicado Fondo para la F'ormaci.,o, caso de obtenerfle 18 pertinente

autorb:8C1CSn y eportecl6n económica oficial, corrent a· cargo de une Ccml¡idn

tripmlUl lntegrade a nivel nei:lonlll, ypirrltarJamente, por 11 repreaentecl6n de Jol

empreurlo. '1 • laa tNbajedaret aA el presente cannnio 'Y por 101 rapre.ntante.
·"U8., designen por la propia Adminbttadón.

PISPOSICJON FlNAL PRIMERA.- EfI~ 111I Yconcurnnd•• Adh••I6n.·

l. El conven10 colectivo de Empre... de ~n1er'" 'f 01101,.. .. EdUdloe TlIcnlcOl

ebllg. por todO .1 tIe,~ de IU vigencia a la toleUdad • JoI empresarlol '1
tlaba}edoree cOfl1)randldol dsntro de ... tmblto de IIpllcacl6n. IIlgl3n determifUI ..

lal't. 82.' de la Ley e/L'18O, de 10 de marzo, .1 Eetatuto..w JoI TrebaJadorea, '1
no podr" .1' afectado en tanto alllli en vigor por lo dllpue"'o an convenios a
'mblto distinto, _""o l"ICtD expreso en '1 t'm1tenldo. ~ acuerdo bll'Ylbl6fl con ID

,revisto en el&rl. 86 deJa.,& Clt8dB Ley.

l. le!.. repre!ll'ntaclon.. de 1I:.'empreu. '1 de lo. tr.b~l8dore.que • 11 .,tr.da ..

vigor de ate convenio • ~tren afectado. por otros convenio. co1ectiYol

vigente., .1 concluir ... fe'Pectiv8. vigencill, podrln alllllrir. exprw"men~al

prelente, de cot'mJrnlc~rdola• .-rles tegltlmeda. pel"8 ello, en lo. tlrmino. que

determine el .rt. 92.1 da -la ya citad. Le)' 8/1980, de 10 de mlrzo., previa

notlficacicSneoojuflta 8 lll. pwles cignlltarhls de esta cl)nv8nio colectivo Mcl~

11" l. DireccilSn General de Trabalo.

DlSPOSICION FINAL SEGUNDA.- Pileto derogiltorio.

El presente convenio colM:tivo, dentro de IU .mblto, derog., al'J.Jla y ••Utura

totalmente de modo exprem, • partir de bI fectul de al entrada en vigor, al enterllJ1'

conv8fllo de Emprna. de Ingenlerl. y Oflclnel da EtItudlas Tkntco" de ,mblto
n.cion.t, "'terito con fet'~ 29 de abril da 1.982, .r como • IU JeYItI6n de fecha 2)

de aeptiembre del ml.me af\o, publicados en 101 Boletines OflcJale. de Estado de

fecha, 1~7.S2 y 1B-11-82, telpltCtfvllrnente, por lendo. Acuerdo. de la Dlreccllfu
Gener..¡ de Trabajo. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y. ALIMENTACION

3784 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del PROM,
por la que " regula la concesión de ayuda, a las
Cofradtas ~e Pescadores, Cooperativas y AsociaciQ
n68 extractwas y de acuicultura para Jo. creación y
equipamiento de lonjas 'Y mercados.

Ilmos. ·Sre8.: El" artículo 2, punto 2, de le Ley 3311980 de
21..de junio, Bobre creación del FROM. seftala entre una de' sus
funciones la' de proponer a les Organismos competentes la
realización de acciones prec1~s para reducir las- diferencias
entre los precios eq primera venta y 106 precios finales al <:on~
8umidor. Por otra parte. el Real ~creto 2427/1982. de 10 de
septiembre, extie:nc:!e y ampl1a el campo de actuación del FROM
a la pesca y acuicultura continentales, en ténninos similares. 8
los previstos rara la: -pesca. y acuicultura marina en la nonna.·
Uva que regu a su Cl'e&G16n y funcionamiento.

-. De acuerdo oon el citado obietivo, la Orden ministerial de
Agricultura. Pesca y AlImentaci6n. de 31 de marzo de 1982,
regula' la concesión de ayudas a las Cofradies de Pesoadores
Cóoperativas. Asociaciones y Empresas extractivas, oon la fina:
lidad que marca la Ley creadora d~:ll FROM.

En base a lo dispuesto en la disposición final de la 'cItada
, Orden ministerial y como complemento y desarrollo de la mis
ma (oído el informe favorable del Comité Ejecutivo del FROM) ,
el Presidente de este Organismo autónomo tiene 81 bien disponer
le. siguiente Resolución: .

1.° Entidades beMficiarws. - Pódrán80lioitar "ayudas al
FROM, para la' fin&ociación de los proyectos de inversión Que
estAn previstos en el articulo único de la. Orden min.i.6tenal de
31 de marzo de 1982, las siguientes Entidftdes:

a) Las Cofredias de Pescadores y sus Federaciones.
b) Las Cooperativas del Mar y sus Uniones Territoriales.
c) La.s AsociacioneEi extractivas pesqueras y/o de cultivos

marinos o continenta1es.

2. 0 Cuantía.-EJ importe de cada avuda no podrá ser Supe
rior El, 35 000 000 de pesetas, ni exceder del 50 por 100 ~e la
inversión efectiva a realizar. Excepcionalmente, el Comité Eje
cutivo y Financiero podrá acordar ayudas superiores a las es
tablecidas, en función de, la, importaricia de los objetivos 81 al
can7...er y de los medios necesarios para ello.

En el, caso de qUf la inversión real sea inferior a la prevista,
el porcentaje aun siendo el mismo a apU09r, deberá minorar
en la debida proporción la cuantia-de la ayude.. En ningún caso.
ni por ra "onel; justificadas de incremento de costes, la cuanUa
d.., la &yuda podrá. ser aumentada. .

Las subvenciones que se pueden recibir de Organismos púb1i~
cos por los conceptos que se expresan en el articulo siguiente
69rán siempre inferiores al 100 por 100 del valor del proyecto.

3." "Pinalidades.-Las 'ayudas 8e solicitarán para la oon8ecu~

ción de alguno o algunos -de"1of; eiguientes objetivos:

a) Construoción &!Condicionamiento y/o ampliación de salas
de venta para la s~basta de las distintas eBpecies ce pescado,
así como acondicionamiento _de -las mismas para le. carga .,
descerga de los productos pesqueros y de la acuicultura.

bJ Construcción, acondicionamientoslo ampliación de salas
de pesaje. clasificación y manipulación del peBcado, con apll
-cadón de modernos sistemas de clasificación por categorías y
posterior acondIcionEl'JIliento de aquél, favoreciendo con ello una
adecuada presentación y -mejorando la comercialización del
producto. '

el Equipamiento y raclonaUzaclón de las salas de subasta
Con los adecuados slstemes que pennttan 1& optimización de la
comercialización.

d) ConstruccIón de naves de almacenamiento y conservación
que permita la regulación del mercado de los produeros peS-
queros. -.

e} Adquisición de equipos de envasado e implantación de
sistemas de emi:Je,laje, etiquetado y presentación de productos,
que supongan la incorporación de técnicas modernas que me
joren la rentabilidad y productividad del proceso de comercia
lización de la pesca.

n Adquisición de equipos de frío, oomo cémaras de conge
lación, fábricas t!e~hlelo, silos Y. en generel, maquinaria rom·
plementaria que propicie una meloraen la presentación y 00-
merciaUzaóón del pescado. '

gl Adquisición de 'equipos de transporte 'Y transformación
del pescado en lonja, asf como cualquier otra forma de ectua
ción no comprendida en iOl5 apartados anteriores. s~empre que
suponga una mejora en la rentabUldad y productiVIdad y pro
p!cie la comercialiZ6'Ción integral de le- pesca de origen -a ces·
tino.

•.0 Forma )l presentación de loUcitudes. - Las solicitudes,
redactadas conforme al modelo que Stl publtoa oomo anexo a
la presente Itesoluclón, deberAn ser dtr1gidas al llustrfsimo
seftor Presidente del Fondo de Regulación Y Organización del
Meroado de Proeuctos de la Pes08l y Cultivos Marinos {FROMJ,
calle Estébanez Calder6n, número 3, Madrid·20, aiendo aplica.
ble' la presente Resolución tanto a las peticiones que actual·
mente se encuentran en _tramitaclón como a aquell~ que se
presenten hftSta el 31 de diciembre de 1984 en el Registro Ce·
neral del Organismo. _: . _ ' .

5.° Documentaci6n.-La solicitud deber' eer aoompaada de
los siguientes documentos: .

&.1 Certifioación del acuerdo adoptl\C!o por el órgano 00In
petente, acreditativa de la autorización oonped1da .. la pel'6On6
que suscribe la solicitud.

5.2 Copia de los estaturos, inscritos en el ,Registro corres·
pondiente, siempre que éstos no obren ya en el FROM por
haber sido remitidos oon peticiones, anteriores.
, 6.3 Balance y cuenta de resultados del último eferc:ic1o.

1S.4' Declaración suscrita por el 8Oliclmnte. ,en la que se es-
pecifican los datos siguientes: .

al _Tipo de Entidad (Cofradía, Cooperativa y Asociación
extractival. Para las eofradias de Pescadores se de,taUarA el
número de b6rcos, tonela1e y número de trip'!11antes.

bl Descripción precisa: del ~stado,actualde sus instalacIones
y año de oonstrucción. .' _"

el Puestos de trabajo que, como consecuencia de la reallza·
ción del proyecto, habrán de cr98ne.

".'
5.5 Memoria, en la que conste:

al Deecripci6n del proyecto que , se 'desea realizar, lustih
cando su necesidad o conveniencia, a travéa de 108 correspon~
dientes estudios, tanto 8ocioeconómicos como de mercado.

En el estudio de mercado habrá de hacerse referencia expresa
al posiQle acercamiento de los precios en primera v~ta y los
fineles al consumidor, a los efectos de poder det$rm.mar que
la ayuda- contribuirá a la estabilidad de los precios Y al per·
feccionemlento de las estructuras comerciales pesqueras.

En el caso ea ampliación de instal8clones·ya existentes !8
deberá acampanar un proyecto en' el que conste oon claridad
la obra nueva a realizar.
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3785 ORDEN dB 24 de snero de 1984 por la qua •• pu
bUco: la lista definitiva da aspirantes admitidós ti
los exdrnsne. de habilitación ds Gutcu·lntérprete.
provinciales de Sona. al'. como COmposicwn del
Tribunal. lecha, hOrG y lugar del examen. .

Ilmos. Sres.: Publicada le Orden ministerl.8J. de 6 de sep
tiembre de 1963 (.,Boletín Ofici&1 del Estado. de 22 de septiam·
bre). por la que se hacia pública la lista provisional de aspi
rantes admitidoa a los exámenes de habilitación de Guias-Intér
pretes de Soria, ., no habiéndose presentado ninguna rec:ama·
ción &1. efecto.

Este Ministerio ba. tenido a bien d1.~r la publicaCión de
la lista definitiva de aspirantes admitidos a los exámenes de
hábilitación de Guf&8-1ntMpr~t.eaprovinciales de Soria, que q,ue,-
da como sigue: -

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

3786 RESOLUCION cUI 11 de enero da 1984. de lo Sur...
tarta General de Turismo. por J4 qu. te ~ed.
., titulo de eUbro de lnter•• Turt.dtco. a la rubZt-
cación •.Ruta de la VQra as PfasencÜl-. de EJe·...terto
S4ne"•• Alegria.

Vlsta la solicitud present&da por don Eleuterto SAnchez
Alegria para Que se declare .,Libro de Interés Turístico-- la
publicación .Ruta de la Vera de Plasencia.. de la que ea autor.
editada Por -Comerc;-Sa. Y. de acuerdo con lo que d1spone la
Orden de 26 de marzo de 197i. _.

Eata Secretaria General de Turismo ha tenido • bien CQD..

ceder el titulo de .,Ubro de Interés Turistic:o. a la publicación
anteriormente menc:ionada. .

Lo que se hace pU bUco a todos los efec::toe. .
Madrid. 17 de enero de 1984.-El Secretarto general de Tu.

rismo, Ignacio Fuelo Lago.

Gutas-lnUrprst.J.• con 8ftiPrawn t:üI lo. tcUoma. en que desean
8%Qmtnarse

AImajano Maninez. Maria Concepción.-FrancéB.
Castrodeu. Briso-Montiano. Maria Henar.-Francés.
Gómez Gonz&l,?s Ma.rf& Dolores.-Inglés.
Héctor Sanz, Merla Antonia.-Inglé6.
Heras Blasco. Mart. de las Nleves.-Francés.
Marfn GÓmez. Maria Luz.-Francés. ~

Martínez Herrero. Angel.-Inglás y francés.
Morenee Sandd:z. Luis.-Ingléa, francés. e italiano.
Palacio Hernandez, Joaquin.-Inglés. francés. italiano y por-

tugués.
Perlado del Campo. Marte Elisa.-Francéa.
Perlado del CamPO, Marta.-Francés.
RoCriguez A.lmarza., Maria de las Nieves.-Francés e inglés.

El Tribunal queda constituido de la siguiente forma:

Presidente: La Directora general de Empresas y Actividades
Turísticas. que podrá delegar su representación en el Jefe pro
vincial de Turismo en Sorla.

Vocales¡

El Jefe del Servicio de Empresaa Turísticas. de la Dirección
General de Empresas y Actividades Turlstlcas.

Dofta JuaD6 Cruz "Rivas Esquifino. Catedré.tica de eGeogra·
fia e Historia. cel Instituto de Bachillerato eAntonio Machado.,
de Soria.

Doña Ma.r1a. del carmen Sancho de Francisco, Catedrática
de eGeografta e Historie... del Instituto de Bachillerato .•Castilla.. ,
de Soria.

Suplentes:

Doda Angeles Manrique Mayor. Profesora agregada de .,~
grafía e Historia. del Instituto de Bachillerato eAntonio Ma
chado•• de Soria.

Don Longinos Santie.go Barranco Alvarez¡ Profesor agregado
de eGeogrerfia e Historia.. del Instituto d,e Bachillerato eCaBtilla.,
ce Soria.

Secretario: El Jefe de la Oficina de Turismo en Soría.

Los exámenes tendrán lugar el dia S del próximo mes de
marzo, a las diez de la maftana. ea 108 l00ale8 de le Jefatura
Provincial de Turismo en Soria.

1.0 que comunico a VV. n. para su conoc:lmiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos adoso .
Madrid, 2( de enero de 1Q84.-P. D. (Ord.en ce 27 de diciem·

bre de 1982), el Secretario general de Turismo. Ign8ICio Fuejo
La8O.
nmos. Sres. Secretario gener al de Turismo y Directora general

de Empresas y Actividades Túnstioas.

...................................................................................................

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL FROM. MADRID.

ANEXO QUE SE CITA

MODELO DE INSTANCIA

Ilustrfsimo sedor:

Don '.. ......• mayor de edad.
vecino de ...•. ..• oon documento nacional de
identidad número en su condición de .
domiciliado en calle .
teléfono código de identificación en nombre
y representación de la misma. a V, 1. expone:

Que al amparo de la Resolución de la Presidencia del Fondo
de Regulación y Organización del Mercado ce Productos de la
Pesca y Cultivos Marinos (FROMl de aparecida
en el .,BoleUn Oficial del Estado. número ............• del dia ......
de de 198 ......• y de las condiciones exigidas para solicitar
la concesión de una ayuda pare inversiones oon destino a la
creación y equipamiento de lonlas pesque!"88 y mercaeos; cre
yendo reunir las oondiciones y requisitos exigidos por dicha
Resolución. a V. L

Soltcita. que. previos los trimitel! que estime procedente~. le
sea concedida a..... una ayuda
import8nte en pesetas. acompañándose los siguientes
documentos:

bJ Presupuesto pormenorizado del importe dif la eJecución
dE' la obre a realizar, en donde se expresen las unidades de
obra. 'f los precios unitarios de 1& obra civU y me.quinaria de
todo tipo.

el Plaz.o previsto para la realización del proyecto.

5.6 Certificación, en SU caso, en la que consten las autorl
zacjones de todo tipo nece6ElIrias para llevar a 0&00 la obra o
ac.qulsición a subvencionar.

5.7 Certificación en la que conste el plan financiero al que
Se dúberá ajustar la reaUzación de las obras, expedida por el
Secretario de la Cofradie de Pescadores 0, en su caso, por 1& .
persona que firme la petición en la que consten laa ayudas
pera el mismo fiD obtenidas o simplemente solicitadas, as1
como las que en el futuro se pretenda solicitar de cualquier
Organlsmo de la Administración, expresándose cuáles de ellas
han sido otorgA.cas y cuáles se encuentran en tramitación.

6. o r ramitación 'Y TliBolución.-El Fondo de Regulación .,
Organización del Mercado de Produotos de 1& Pesca 1 Cultivos
Marinos (FROM) , a la vista de las sollcitudes y de los docu
mentos unidos 8 las mismas. previas las comprobaciones o am
pliaciones de datos o informes que consideren necesarios, oído
el dlctamen ce los Organismos y Entide.del que en cada caso
estime convenientes, resolveré. en el sentido de DO haber lugar
a conceder la ayuda. u otorgar ésta en 1& cuanUa que se
8e'Uerde.

El plazo para la realiuci6n de los proyectos oorT98pondielDte8
no podrá exceder de dos abos & partir de la notific:ación QEl la
concesión. Cuando el beneficiario de la ..yndaoonsidere no
paCer terminar el proyecto de inversión dentro del plazo seña
ledo. antes de la fLnalización de este úIUmo. deberá solicitar.
si lo estima oportuno. una prórroga, que podrá serIe concedida
por el FROM. mediante acuerdo complementario.

7.0 Control de Itu raaUzacion....-Terminado el proyecto en
el plazo señalado. o en el que resulte oomo consecuencia de la
prórroga concedida el interesado deberá presentar con la mayor
urgencia los documentos facturas y oertifio&eionea que acre<!.1
ten. a satisfacción del FROM, la ejecución total de aquél Y. por
tanto, den lugar al abono de 1& eyuda concedida. Debiendo.
también, adjuntar une. certificación de las ayudas recibidas,
comprometidas O solicitadas a 188 Administraciones PúbliC8lS.

El FROM podrá oomprobar. por 61 medio que melor estime.
el cumplimiento cel fin que motivó la concesión de la ayuda.
antes de que se haga efectiva esta" última al interesado.

De no cumplirse lo procedente. quedará sin efectD le conce
sión de 1& ayuda y el interesado no tendn\ derecho a su per
cepción.

8." Quedan derogadaa las Resoluciones del PROM de B de
mayo. 13 de septiembre y 18 de noviembre de 1982..

10 que comunico a VV. n.
Dios guaree a VY. n.
Madrid, 30 de enero de 1984.-El Preeidente. José Javier Va·

rona Para.

nmos. Sres. Secretelrlo general Y Administrador general del
FOOM.

Es~ que espera alc:anza.r del recto proceder de V. l..
CUya VIda guarde Dios.

.................................. de ••......................, .• de 198 .
(Sello de la-EntldadJ (Firma)

1. Declara.ci6n suscrita por el solicitante.
2. Memoria del proyecto.
3.
<•
5.
e.
7.


